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Nü m . 854.

Circular número 330.

En la Sección de Fomento de 
este Gobierno se halla de mani
fiesto el ante-proyecto del trozo com
prendido entre Ejea y Castdiscar el 
cual forma parle del de la carretera 
de tercer orden que desde la de 
Madrid á Francia por Soria se ha 
de dirigir á Sangüesa. Lo que he 
dispuesto se publique en el Bolelin 
ofieiál con el objeto de que en el 
término de 30 dias contados des
de la fecha de este anuncio pue
dan enterarse del mencionado ante 
proyecto los pueblos, corporaciones 
ó particulares á quienes pueda in
teresar, encargando al propio tiem
po á los Sres. Alcaldes de los pue
blos comprendidos en dicho trayec
to den á este anuncio la publicidad 
conveniente por los medios acos
tumbrados. Zaragoza. 13 de Julio 
de 1859.—Ignacio Méndez de igo. •

persona autorizada al efecto en la for
ma que previent la Real orden de 23 
de Febrero de 1836 • la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda de 
diez á tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido, á virtud de las liqui
daciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda pública de la pro
vincia dp Zaragoza; en el concepto de 
que prévinmenle han de optener del 
departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número 
de salidida de sus respectivas liqui
daciones.
Número de 
salida do 

las liquida
ciones.

INTERESADOS.

71321 D. Tiburcio Gimcno.
Madrid 30 de Junio de 1859.= 

V.° B.° El Director general Presi
dente, Sancho.—El Secretario, An
gel F. de lleredia.

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento del interesado y efec
tos preven'dos por in.-truccion. ¿ara— 
gpxu 28 de Julio de im.=P. A. 
Tornas Fábregas de Medina.

Nu m . 856.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

ludios en la mencionada etcuela de i 
Oñate. Y á fin de que pueda lle
gar á noticia de los interesados, he 
dispuesto se dé la debida publicidad 
á las precitadas disposiciones. Zara
goza 22 de ’ulio de 18 >9.=É| Vice 
Rector, Jorge Sichar.

Nu m . 857.

D. Francisco de Hipa , Caballero Co
mendador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de 1.a ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Taragoza.

Por el presente cito llamo y emplazo 
por segundo edicto á Ciriaco Pinillos 
de esta vecindad, para que eu el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgifdo á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mis
mo y otros estoy instruyendo sobre 
hurlo de un baúl con variás prendas 
de la habitación de D. Mariano Al- । fonso; la larde del dia primero de los 
corrientes; pues de lo contrario lecon- 
tiripará la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 19 de 
Julio de 1859,=Francisco de Ripa. 
Por su mandado y ausencia del ac- 
tua.io, Mariano Moliner.

guiente al en que quede fijado este 
edicto,se .presente en este juzgado y 
Escribanía del actuario á oir la notifi
cación de la sentencia pronunciada en 
la causa formada contra el mismo, so
bre lesiones á Basilio García, pues de 
no presentarse en el plazo marcado le 
parara el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 22 de Julio de 
1859.—Apopnar Franco, Por man
dado de S. S. Francisco Campillo.

Nú m . 859.

Don Bartolomé Martineí Juez de paz 
suplente, ejerciente la judicatura de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segundo edicto y pregón á 
Ramón Martin licenciado del Ejér
cito por inútil, para qu •. en el tér
mino de nueve dias comparezca en 
este mi juzgado á oir los cargos que 
le resultan en causa criminal seguida 
contra el mismo, sobre hurlo, pues 
transcurrido dicho término sin veri
ficarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 25 
de Julio de 1859.-^-Bartolomé Mar
tínez.—Por mandado de S. S. José 
Garcia.

Nu m . 855.
Circular número 331.

La Junta de la Deuda pública me 
ha dirigido la liquidación siguiente.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
RI LACION NÚM. 88.

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por

Por Real orden q'ue el Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento ha comunicado 
á este Rectorado con fecha 4 del ac
tual ha quedaiio suprimida la escuela 
especial ile agricultura que se halla
ba establecí a en la. ciudad de lú
dela, previniéndose entre otras cosas 
que los alumnos que probaron en la 
misma el año tercero y último de 
dicha enseñanza, sean admitidos en la 
central y en la especial de Oñále al 
examen correspondiente para obtener 
el título de agrimensor; y que los que 
concluyeron y probaron el primero 
y segundo puedan continuar sus es-

Nú m . 858.

D. Apolinar Franco Juez de paz de I 
Zaragoza y como tu! encargado del 
Distrito del Pilar de la misma.

Por el presente se cita; llama y cm- 
plazi por primer edicto y pregón á 
francisco R. y Avizanda, natural de 
Barbastro sin residencia fija, soltero 
peón caminero y capataz que ha sido 
de la carcelera de llueca, de tr inta y I 
líete anos de edad, hijo de Ramón v. i 
de Teresa; para que dentz» del térmi o ' 
de nueve dias contados desde el si- I

Nu m . 860.

Por el preséntese cita llama y em
plaza por segundo edicto y pregón á 
Antonio Bueno y Cej jdor, de 12 años 
de edad, para que en el término de 
9 días comparezca en este Juzgado 
á oir una notificación procedente de 
las diligencias de egecucion de la Sen
tencia, de la causa criminal seguida 
contra el mismo y otros sobre hur
to, pues pasado dicho término sin com
parecer, le, parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en. Zaragoza ,á 25 de 
Julio de 1859. Bartolomé Martínez. 
Por mandado de S S.° José Garcia.
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Nl m . 861.

D. Pedro de Echenique, Jues de pri
mera instaucia de la ciudad, de Te
ruel y su partido, etc.

Por el presente cito llamo y em
plazo por tercer pregón y edicto á las 
gitanas Antonia Giménez y su hija 
Claudia vecinas de Zaragoza', contra 
juienes se instruye causa criminal en 
este Juzgado por hurto de un pa
ñuelo con dinero, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en 
las cárceles públicas de esto capital, 
á responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa bajo apercibi
miento que de no verificarlo, se se
guir.’. la misma en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar Dado en Teruel á 2o de 
Julio de 1839.—Pedro de Echenique. 
Por su mandado, Juan Dolz.

Nu m . 862.

Nos Dr. D. Pedro Lucas Asensio y 
Pobes por la gracia de Dios y de 
la santa Sede Apostólica, Obispo 
de la Diócesis de Jaca, del Consejo 
de S. M. ote. A vos los curas pár
rocos, regentes, presbíteros y demas 
clérigos, y aunque no lo seáis te
niendo las cualidades y requisitos 
de derecho, á quienes lo contenido 
en este nuestro edicto toca ó tocar 
pueda, salud en N. S. J. C.

Sabed que convencidos de la necesi
dad de proveér de curas propios algunas 
Parroquias vacantes en nuestra Dió
cesis por muerte ó promoción desús 
antiguos poseedores; por auto del once 
del presente mes, hemos acordado 
abrir concurso general para los siguien ■ 
tes curatos; sus resultas y los que du
rante el concurso vacaren, á saber: 
de término de Jaca, Santa María de 
Uncastillo, S. Salvador de Biescas y 
Hecho: de segundo ascenso Siresa, 
S. Martin de Uncasldlo, Ruesta, Cas- 
tiello, t ortillas. Fiscal, Fago y ton
gas: de primer ascenso Artieda, el Fra- 
go, Farasdues,, Martes, y Petilla: de 
entrada S. Pedro de Biescas, Mia- 
nos, Asín y M^lpica: rurales de pri
mera clase. Ara, Araguas del S<>lano, 
Basaran, .Botaya, Bernues, Navasa, Ye- 
bra y TramBcástílla: rurales de segun
da clase, Acin, Allué, Arto, Asieso, 
Badaguas, Binaqua, Cer sola, Cente- 
nére, El Pueyo, Escartin, Grasa, Hoz, 
Jarlata, Javarrella, Larréde, Lasaosa, 
Latiesas, Lacasta , Matirero , Oran
te, Sobás, Somanés, Ulle, Urús. Vosa 
de Sobremonte, Ipas y Espuéndolas. 
La oposición se hará por el método 
de Benedicto XIV, señalando á todos 
unas mismas preguntas de esta manera, 
á saber; primer egercício, responder en 
castellano á cinco pregun a:-, de moral 
y un caso de conciencia con tiempo 
de cuatro horas; segundo ejercicio, 
traducción al castellano de un párrafo 
de San Pío V con tiempo de dos ho
ras; tercero, una plática sobre el punto 
del Evangelio que se señalará con tiem
po de cuarto horas; tos tres ejercicios 
por escrito. Por lo que os citamos, lla
mamos y emplaxamos para que dentro 
del término de cuarenta dias contados 
desde ia fecha, compa eacais perso
nalmente ó por procurador en nuestra 
Secretaría á firmar de oposición á di
cho concurso, en la inteligencia que 
Añado el término sin verificarlo os pa
rará el perjuicio que haya lugar en 

derecho. Terminados los egercicios y 
calificados por los examioadores Si
nodales, propondremos á S. M. los su- 
getos que juzgáremos mas ¡dóneos para 
el desenpeño del ministerio parroquial, 
entendiéndose que los provistos han de 
estar al resultado de la nueva demar
cación y clasificación de parroquias que 
se hiciere canónicamente con arreglo 
al ultimo concordato. Los opositores 
exhibirán en nuestra Secretaría sus 
títulos, grados y documentos que ha
gan relación de méritos, y además los 
que antes no hayan ejercitado de opo
sición en esta Diócesis la fe de Bautis
mo, los que fueren extradiocesanos las 
testimoniales de su Ordinario siendo 
eclesiásticos, y si no lo son una cer
tificación de buena conducta fií mada 
por el Rector del Seminario en que 
hayan estudiado ó del Cura Párroco y 
Alcalde del pueblo de su naturaleza. 
No serán admitidos á concurso los que 
no sean naturales de estos Reinos, los 
que carezcan de la edad y demas re
quisitos necesarios para obtener be
neficios curados y los que no tengan 
tres años de servicios después del úl
timo concurso en que hayan sido pro
vistos y posesionados. Y para que lle
gue á noticia de todos le espedimos 
y mandamos copiar, en el Boletín ofi
cial de esa provincia de Zaragoza, fir
mado de nuestra mano, sellado con 
el de nuestras armas y refrendado por 
nuestro infrascrito Secretario de Cá
mara y Concurso, en Jaca á 23 de 
Julio de 1839.= "edro Lucas, Obispo 
de Jaca. == Por mandado de S. S. lima, 
el Obispo mi Sr., D. Rafael Leanle, 
Secretario.

Parte no oficial.

Interesante á losSres. Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos.

En la imprenta de este periódico 
calle de S. Blas núm. 99 junto al 
Mercado, se hallan de venia todos 
cuantos impresos y demas que ne
cesitan los fnneionarios de ^yunta- 
mientos, asi como las cari.lias do 
evaluación, amdlaramientos y resú- 
imen que se ha de reunir al mismo 
con arreglo á los modelos inserios 
en los Boletines números 111, 112, 
y 113, según lo dispuesto por el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica como igualmente las rehe
nes de lincas rústicas., urbana -̂ 
ganadería.

También se encuentran de venta 
la guia segura de cartillas y ami- 
llaramientos, estados resúmenes, y 
apéndices á los cuadernos de liqui
daciones por D. Ensebio Freí xa un 
tomo en folio 18 rs., guia comple
ta do repartimientos de inmuebles, 
escrita y dedicada á D. Celestino 
Mas y Abad, por D. Eusebio Frei- 
xa. un tjmo en folio 60 reales.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Villanueva del Huerva, á los ha
cendados forasteros déla misma villa 
hace saber: qu£ en el preciso término 
de 8 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia presenten eu la

secretaria las relaciones de que tratan 
los artículos 20, 21, 22 y 23 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, pues 
en otro caso incurrirán en la respon
sabilidad que les impofie vi articulo 
24 del mismo Real decreto.

En el día 20 del presente mes de 
Julio se fugó del pueblo de Piedrata- 
jada, partido judic.al de bjea, un ca
ballo aparejado con silla, piel lanar 
blanca, con cínchela encarnada, y ca- 
bezana con cabo de ramal de cáñamo; 
edad cinco años y seis al Marzo; pelo 
moro claro: señas particularse, cerca 
de los armos pelo blanco, parte que 
ocupa la cincha maestra de la silla, una 
malla de pelo blanco, alzada siete y 

; tres poco mas ó menos. Pertenece á 
I Don José Jyster, vecino del mismo 

pueblo.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de María hace saber á‘ los 
hacendados forasteros del mismo, pre
senten en su secretaría y en el pre
ciso término de 15 días á cantar des
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín* oficial de esta provincia, las 
relaciones de que tratan los artí
culos del 20 al 23 inclusive, del Real 
decreto de '23 de Mayo de 1845, pues 
en otro caso quedarán sujetos 4 la res
ponsabilidad que les impone el artí
culo 24 del propio Real decreto.

El día l.° de Agosto próximo se 
arrendará la carnicería de la Villa de 
Quinto, con la cesión que se le'hace 
al arrendador de la octava parle del 
bacalar.

La conducta de cirujano de la villa 
de Sestrica en el partido de Galataud 
se halla vacante á partido cerrado y 
dolacion anual de oOQO rs. vn. pa
gados por el Ayuntamiento, por tri
mestres vencidos, siendo de su obli
gación la rasura del vecindario. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la Srcretaría de dicho Ayuntamiento 
hasta1 el día 15 de Agosto próximo en 
que se proveerá.

La Junta directiva de riegos de la 
Villa de Aiagon, con superior permiso, 
celebrará capítulo general y extraor
dinario el Domingo 31 del que rige 
á las diez de su mañana, en las s las 
consistoriales de la misma; lo que se 
hace saber por este periódico para co
nocimiento de los interesados.

La plaza de alguacil y pregonero del 
lugar de Cosuendq se baila vacante, 
con la dotación anual de 1080 reales vn. 
satisfechos en metálico por los fondos 
municipales, dos cuartos por carga de 
las qne en la plaza mercado se ven
dan por forasteros de cualquiera clase 
de frutos y efectd, y emolumentos 
que tienen relación con dicho cargo. 
Los que reuniendo la circunstancia de 
saber leer y escribir quieran preten
derla dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de su Ayuntamiento batí el 
dia cuatro de Agosto próximo que se
rá provista.

La cenducta de Médico-cirujano á 
partido cerrado de Morata de Giloca 
se halla vacante con la dotación anual 
de 7000 rs. pagados por el Ayun
tamiento. Les Sres. profesores que 
gusten solicitar dicha conducta, lo ha
rán en debida forma por conducto 
del Sr. Presidente, baste el 15de Agosto 
próximo en que se proveerá.

Las conductas de médico-cirujana, 
farmacéutico y veterinario del pue
blo de Valdealgorfa, provincia de 
Teruel se hallan vacantes, y se anun
cian á partido abierto sin perjuicio 
de adoptar el cerrado, según con
vengan el Ayuntamiento y profesores 
al tiempo de la contrata; y te titu
laridad para la asistencia de las fa
milias pobres, se halla asignada para 
el primero 28 ) rs., para el segundo 
240, para el tercero 280, y para el 
cuarto 50, pagados del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á su Ayuntamiento hasta 
el 8 del próximo^ Setiembre que se 
proveerán.

La conducta de cirujano dei pueblo 
de Novallas en el partido de Tarazo- 
na se halla vacante, con el cargo de 
la rasura: su dotación consiste en 
cuarenta y siete cahíces de trigo de 
la tierra de recibo ó 5000 rs. en 
metálico y retribución de las barbas 
ademas, pagados en San Miguel de 
Setiembre y 300 rs. por la asisten
cia á los pobres: los aspirantes diri
girán sus solicitudes al presidente del 
Ayuntamiento hasta dicho dia de san 
Miguel de Setiembre de este año en 
el que se proveerá.

Almoneda en liquidación.

Desde el dia se espenderán á pre
cios desconocidos todos los efectos de 
feijetería existentes en el almacén 
sito calle de las Vírgenes próximo al 
teatro de Variedades, en cuyos artícu
los hay abundante surtido de herra
mientas para artes y oficios, cerrajería 
de toda clase, picos de acero fundido 
y telas de chapa en raspa y otras clases 
para molinos, básculas y gran colec
ción de carrazones para pesos, barería 
de cocina de hierro batido estañado 
y con porcelana y un bonito surtido 
de camas bruñidas y pintadas ó infini
dad de objetos no mencionados propios 
á dicho establecimiento. ‘ 8

MANUAL ,
de Milicias provincial; y quintas.

Contiene la ley da Milicias provin
ciales é instrucción para su ejecución, 
la ley de reemplazo, el Reglamento de 
exeociones físicas y las Reales órdenes 
que han salido hasta hoy alterando ó 
aclarando aquellas leyes; todo comen
tado y añadido con formularios de es
pedientes de cuanto puede ocurrir. 
Se vende en Madrid á 8 rs. en la 
librería de D. León P. Villaverde, calle 
de Carretas núm 4, y se remite franco 
mandando al Sr. Villaverde 9 rs. en 
sellos ó libranzas.

FERBO-CARRIL DE ZARAGOZA 
Á ALSASCA.

Trasportes de Sun Sebastian á Pamplona.
Empezado ya el trasporte de efectos 

para esta línea entre las capitales que 
se mencionan , y deseando esta em
presa se verifiquen con la mayor activi
dad posible, se anuncia al público á fin 
de que todos los que deseen ocuparse 
en dicha conducción, presenten sus pro
posiciones en esta Sub-direccion esta
blecida en Pamplona, ó en San Sebas
tian al comisionado D. José Brotons, 
enterándoles en uno y otro panto de 
las condiciones de este servicio.=Eu- 
sebio Page. 3

Itreptcxla de Antonio Gal Ufa.
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